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Reí. Expíes. N° 0897/2012 H.C.D.
4119-003926/12 D.E.

VISTO: Los expedientes de la
referencia, por medio de los cuales el Departamento Ejecutivo solicita la aprobación del
proyecto de "Cálculo de Recursos" y "Presupuesto General de Gastos" para Ejercicio
2012, y;

CONSIDERANDO: Que el proyecto de
Ordenanza en cuestión ha sido preparado en función de las disposiciones del programa
de Reforma de la Administración Financiera, en el Ámbito Municipal (RAF AM), atento
al Acta de Compromiso de adhesión al RAF AM firmado por el Señor Subsecretario de
Política y Coordinación Económica, del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires con el entonces Intendente Municipal Don Enrique García.

Que, los ingresos, tanto de Jurisdicción
Municipal como de Otras Jurisdicciones, fueron presupuestados teniendo en cuenta los
antecedentes y la estructuración del gasto.

Que,1a recaudación estimada se calculó
en base a lo proyectado al 01/06/2012. Los recursos afectados se registran conforme a
las normas RAF AM.

Que, se incluyen Anexos, Presupuesto de
Gastos por Finalidad y Función, y Consolidado que integran la presente.

Que, se acompañan las siguientes
planillas correspondientes al Departamento Ejecutivo: Listado de Estructura
Programática, Programación de los Recursos, Cálculo de Recursos por Rubro, Política
Presupuestaria de la Jurisdicción o Entidad (FORM 1), Descripción del Programa
(FORM 4), Presupuesto de Gastos (por Jurisdicción, Estructura Programática, Fuente de
Financiamiento y Objeto), ANEXO IV (Detalle Planta Permanente), ANEXO V (Detalle
Sueldos Individuales), ANEXO VI (Carrera Profesional Hospitalaria), ANEXO VII
(Planta Carrera Docente), Horas de Cátedra, Horas Taller, ANEXO VIII (Personal
Mensualizado) y Residentes Médicos.

Que, con respecto al Honorable Concejo
Deliberante se incluyen las planillas de: Presupuesto de Gastos (por Jurisdicción,
Estructura Programática, Fuente de Financiamiento y Objeto), Política Presupuestaria de
la Jurisdicción o Entidad (FORM 1) y Detalle Planta Permanente.

Que, el presupuesto de gastos para el
Honorable Concejo Deliberante no excede el 3% del total, de acuerdo con la normativa
vigente.

Que, las reuniones realizadas entre los
Señores Concejales con los distintos Secretarios y funcionarios del Departamento
Ejecutivo, han permitido consensuar prácticamente todas las disposiciones contenidas en
la presente.

POR ELLO, EL HONORABLE CON-
CEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1°: Estímase en la suma de $793.384.810.- (PESOS setecientos noventa y
tres millones trescientos ochenta y cuatro mil ochocientos diez) los RECURSOS
destinados a la financiación del Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2012 de acuerdo
al siguiente detalle:
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